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Aprueban por unanimidad
en el Congreso dictamen sobre
adopciones en la capital del país

La iniciativa fue presentada por Lilia Rossbach
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Y ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

A iniciativa de la diputada de Mo-
rena Lilia Rossbach Suárez, las co-
misiones unidas deProcuración de
Justicia y Desarrollo de la Niñez
del Congreso local aprobaron un
dictamen encaminado a fortalecer
los procesos de adopción en la Ciu-
dad de México.

El documento, avalado por
unanimidad, establece la obliga-
toriedad de crear diversas bases
de datos de niños cuya situación
familiar les permita ser adoptados,
de personas interesadas en a
tar, de adopciones A
de adopciones en trámite, ya que,
de acuerdo con Rossbach, en la
actualidad no existe información
ni seguimiento de los menores de
edad que son adoptados.

El dictamen también prohibe
las adopciones privadas, que son
aquellas en las que no interviene la
autoridad; la adopción para fines

de venta, sustracción, retención
u ocultación ilícita con fines de

explotación, o la adopción como
forma de compensación o pago.

En caso de violar alguno de los
preceptos o de tolerar conductas
violentas o de maltrato de meno
res de edad en condición de ser

adoptados, los funcionarios pú-
blicos de los centros de asistencia
social podrán ser sancionados con
multas de hasta 300 unidades de

cuenta, es decir, unos 26 mil 886
pesos, o el doble de dicha sanción
en caso de reincidencia.
Las comisiones unidas también

aprobaron un dictamen para
hibir el matrimonio infantil
so con el aval de los o tuto-

res, con lo que se elimina la figura
de la emancipación derivada del
matrimonio del Código Civil local.

En ese sentido, se aprobaron
cambios para que eljuez del Regis-
tro Civil autorice un matrimonio
siempre y cuando los contrayentes
sean mayores de 18años, de lo con-
trario podría ser castigado hasta
con el cese de sus funciones.

Antes, las comisiones aproba-
ron el proyecto de dictamen de
la Ley de Justicia Constitucional,
que da mayor claridad a los pro-
cedimientos y plazos para resol-
ver controversias y acciones de

inconstitucionalidad, proceden-
cia y validez del referéndum, así
como juicios por violaciones a los
derechos establecidos en la Cons-
titución local

Legisladores
avalan en

comisiones

prohibir nupcias
entre menores



La Jornada

Sección: Política Página: 10

2021-01-22 04:08:51 346 cm2 $75,080.08 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ASTILLERO

El Ejército, la batalla real / AMLO

defiende puntal// Opositores, erosionar//

Derecha, diarios ymovimientos

 

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

STUDIOS DE LA historianacio-
naly conocedor deexperiencias
golpistas latinoamericanas,An-
drés Manuel López Obrador se ha
aplicadoa la tareaestratégicade

mantener de su lado a las Fuerzas Armadas
y,en especial,asu élitedirectiva tan definida
por su espíritu de cuerpo,por su histórico
estatus deentevirtualmente intocablepor el
poder civil,con fuero legalo de facto,en un
pacto invariable no escrito (con PRI PAN y
ahora Morena) deque cada segmento de ese
binomio castrense-civil se encargue de sus
asuntos sin meter deverdad la nariz en los
delotro.

MÁSALLÁDE los30millonesdevotos
originales,la fuerzamediáticaderivadadela
Mañanera, los resultados favorables de las
siempremanipulablesencuestasdeopinión y
laenormefuerzainstitucionalacumuladaenel
congreso federal,la SupremaCortey órganos
autónomoso comisiones,elpresidentedela
Repúblicaseha esforzadoenconvertiraesas
fuerzasarmadas ensu verdaderopuntal,con
elgeneralLuis Cresencio Sandoval,secretario
de la Defensa Nacional, como uno de los dos
funcionariosquesemejanservicepresidentes
ejecutivos:Marcelo Ebrard desdeel ámbito
plenamentecivily Sandoval como coleccionis-
taagigantadode encargosajenosa locastren-
se,cada vez másencuantía,cadavezmás en
la lógicade una militarizaciónqueofrecea los
soldados y marinos (elpapeldel secretariode
Marina, José Rafael Ojeda Durán es más dis-
creto,pero igualmentecompensado)incluso la
administracióny beneficiodirectodealgunas
obras y beneficiosoriginalmentecorrespon-
dientesal sostenidamenteempequeñecido
ámbito de lo civil.

LO SUCEDIDO EN elcaso delgeneral Salva-
dor CienfuegosZepedaes una confirmación
casi lamigera deesaopciónpreferencialdel
obradorismo por los militares “propios”.López
Obradorcerrófilascon elgeneralsecretario
Sandoval queasu vezcerró filascon su ante-
cesor Cienfuegos cuyo episodio rampante de

impunidad hizo vera laélitemilitar y a la tropa
engeneralelgrado de fuerzaadquiridaen lo
quevadel sexeniopor sus máximos mandos y
lascamarillasuniformadas.

A CONTRAPELO DE eseatrincheramiento
casiliteral,los opositoresa la concentraciónde
poder andresino, históricamente silenciosos,
cómplicesy validadoresdelosexcesosdel
militarismoen tiempospriistaso panistas,han
decididoconvertirseen ferocesdenunciantes
de losdesfiguros relacionadosconCienfuegos,
deactoscriminalesa cargodemilitarescomo
los sucedidos en Iguala con normalistas de
Ayotrinapa. No actúan así y ahora por motivos
justicieroso cívicos,sino políticos,electorales:
tratande retirar,erosionar odebilitarel puntal
explícito del obradorismo, el militar.

EN LA HISTORIA politicade América Latina
haysuficientesejemplosprobadosdeinje-
renciadeEstados Unidos como financistay
orgquestadorde “movimientosciviles”,huelgas
y protestas,tentacionesy presionesgolpistasa
mandos castrenseseinclusomanejoeditorial
en diarios relevantes (elMercurio, en Chile,
contraelgobiernodeSalvadorAllende,quien
solíareferirlocomo “eldiario estadunidense
escritoen castellano”https:bit ly/3gGXvUa)
para desestabilizare intentar o lograr elderro-
camientode gobiernos ubicadosen cualquier
grado de ladisparejaescaladelizquierdismoo
elprogresismo.

HOY, ESOS FACTORES, la desbordada y pe-
ligrosamilitarizaciónestratégicacon laquese
pretendeapuntalar AMLO y la campaña reac-
tiva de sus adversarios, plena de confusión, en-
conamiento,provocacióny desestabilización
(conJoeBiden,el“decente”,alquecolocan
como santo patrono aspiracional o presunto),
estánenellibretodeuna confrontaciónque
desembocar en loinmediatoen lasurnas de
junio,luegoen laprobableconsultasobre revo-
cacióndemandatopresidencialy finalmente
en el relevo2024.

Y, MIENTRAS UN juzgado federal ha conce-
dido suspensión provisional de obras delTren
Maya en tresmunicipiosyucatecos,¡hastael
próximo lunes!
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CONSULTA POR
EL AGUA

En cuatro municipios de Quintana Roo, la ciudadanía decidirá el
próximo 6 de junio si le retiran la concesión del suministro de agua

potable, alcantarillado y saneamiento a la empresa Aguakan mediante
una consulta popular, instrumento de participación que podría

convertirse en una opción para revertir la privatización del líquido en
otras zonas del país
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CONSULTA
EncuatromunicipiosdeQuintanaRoo,la
ciudadaníadecidiráelpróximo6dejunio
sileretiranlaconcesióndelsuministrode
aguapotable,alcantarilladoy saneamiento
alaempresaAguakanmedianteuna
coa Uli oo) UIImaia oes
participaciónquepodríaconvertirseen
unaopciónpararevertirlaprivatización
del enotraszonasdel

 
(ON e e : E

asociedadcivilorgani-
peleoLe) Tula
canismos necesarios
para luchar contrá'la

privatización del EE
(1 ETE E / xv

Le A de que [EE E

pocos los e E LES
de los cuales la [eee ET (e uede

intervenir para ( sus dere-
chos como el acceso al E LES
consultas ciudadanas serían úna
opción para quitarle el control del
líquido a los privados.

El6 de juniopróximo, día en que
ETE ee e e

les y locales, en los municipios de

Benito Juárez, Isla Mujeres, Puerto
Morelos y Solidaridad, del estado
de Quintana Roo, los electores po-

drán decidir si laempresa Aguakan
continuará prestando el servicio
de agua potable, alcantarillado y
saneamiento.

lapo-
blación son los altos costos por el
líquido,así como lafaltade mejoras
en la infraestructura hidráulica.

Parte de lasexigencias de

A inicios de diciembre de 2020,
el Instituto Electoral de Quintana

Roo (IEQROO) aprobó la realiza-
ción de la consulta ciudadana en
las demarcaciones mencionadas
y será a través de laelección popu-
lar como se determinará el futuro

del aprovechamiento del agua en
esa región.

Marybel Villegas Canché, se-
nadora por la entidad quintana-

|rgense ysecretariaél Co No 
 

 

(e Recursos Hidráulicos;Lo
E EEC pe te
e eLa
Beristain,E munic[e o
Solidaridad. f

Concesiónhasta2053,"/ / |

La empresa Desarrollos e
licos de Cancún, SA de CV, mejor
conocida como Aguakan, recibió
su primer título de concesión en
1993 por aprobación del Congreso
de Quintana Roo.

En la décima cláusula del título

se establece que esta compañía
se encargaría de la prestación de

servicios públicos de agua pota-
ble,alcantarillado, saneamiento y

es decir, que di-
cha concesión vencería en 2023.

tratamiento de aguas residuales
durante 30 años,

  

 
a" Meec ¿o muni

[ao extenderel e.
to eE par recer COM
hidráulicos a Els dadanía NE
años más; es decir, que Aguakan
podrá explotar el recurso y cobrar
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por sus actividades hasta el 31de
diciembre de 2053.

En el Artículo Primero del De-
creto se autorizó que la entonces
directora general de la Comisión
de Agua Potable y Alcantarillado
estatal,Paula Guadalupe González
Cetina, contratara créditos ban-
carios hasta por 980 millones
de pesos para el pago de con-

traprestaciones correspondien-
tes a la concesión otorgada a la

compañía Aguakan.

Lu decréto, se es-
tableció e se E la
Mc ae ¡públicodel

 
 

ve

joSolidari El docu-

mento pen firmado por
González Cetinay por el entonces

gobemador, Roberto Borge Angulo,
hoy preso por aprovechamiento
ilícito de poder, entre otros delitos.

En septiembre de 2016, Laura
Beristain; quien entonces se des-
empeñaba como diputada local
por el PT,exhortó al ayuntamien-
to de Solidaridad a rescindir los
convenios por servicio de agua
potable a la empresa Aguakan,
al argumentar que la imposición
del Legislativo estatal violaba la
autonomía municipal y la Ley de
Agua Potable y Alcantarillado del
Estado de Quintana Roo.

El artículo 127de dicha ley esti-
pula que las administraciones de

 

losmunicipiosquintanarroenses
pueden declarar E caducidad de

E ler te e de bienes.
En TA DE) con Reporte Ín-

E Le NEE explica
que la privatización del servicio

deagua no hatraídomejoraspara
E e MeETE LO tee de
-e hoy gobiérna.

“Luego e numerosas ase-

Jorias NEC brindado a la
da TNA un cobro
E ES Th Lu el servicio que

presta Aguakan, ya que no es-
¡tablece un parámetro de cobro
fijo y los [E e de agua en

: los domicilios de los particulares
están en mal estado”, comenta.

La municipe agrega que en la
actualidad está enproceso un re-
curso ante el Tribunal de Justicia
Administrativa del estado en el
que se solicita que se declare la
nulidad del decreto en el que se
acordó la ampliación territorial y
temporal de laconcesión de agua

potable y alcantarillado.
Además de la falta de claridad

en los cobros, Beristain agrega que
el sistema hidráulico tampoco ha
recibido el mantenimiento ade-
cuado.

“Derivado que no se actualizó
ninguna inversión en infraestructu-
raentregada por laCAPA (Comisión
de Agua Potable y Alcantarillado)
al particular de concesión, se ha
generado un detrimento en la ca-
lidad del servicio y la contamina-
ción del ecosistema de la región”,

agrega la presidenta municipal.
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 Soberaníael presentePUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE
REALIZA UNRESPETUOSO EXHORTOAL H.AYUNTAMIENTODE

SOLIDARIDAD,QUINTANAROO PARA QUEEN EJERCICIODE SU
AUTONOMÍAMUNICIPALY DE LA FACULTADCONFERIDA POR
LA LEY DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADODEL ESTADO

DE QUINTANAROO, EN SU ARTÍCULO 127;Y LA LEY DE LOS
MUNICIPIOSDEL ESTADO DE QUINTANAROO,EN EL ARTÍCULO
66, FRACCIÓN Il, INCISO |),RESCINDA LA CONCESIÓN DEL
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO CON LA
EMPRESA DESARROLLOS HIDRÁULICOS DE CANCÚN S.A. DE

C.V.(AGUAKÁN) conbaseenlassiguientes:
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 DECRETO

QUEPRORROGAANTICIPADAMENTEA SU VENCIMIENTOLAVIGENCIA
DELTÍTULODECONCESIÓNOTORGADOADESARROLLOSHIDRÁULICOS
DE CANCÚN,S.A.DE C.V.,DE FECHA20 DE OCTUBREDE 1993,
CONTENIDAENELDECRETONÚMERO28,PUBLICADOENELPERIÓDICO
OFICIALDELESTADOELMISMOAÑO,PARAQUEDARENLOSTÉRMINOS
SIGUIENTES:SEOTORGAPRÓRROGAALACONCESIÓNINTEGRALPARA
LA PRESTACIÓNDE LOS SERVICIOSPÚBLICOSDE AGUAPOTABLE,
ALCANTARILLADOSANEAMIENTOY TRATAMIENTODE AGUAS
RESIDUALES,ASÍCOMOLASAMPLIACIONES,DOTACIÓNDESERVICIOSY
sU MEJORAMIENTOPORLAS TÉCNICASMÁSAVANZADAS,CONUNA
VIGENCIAHASTAEL31DEDICIEMBREDE2053YQUEADICHOTÍTULODE
CONCESIÓNSE LE INCORPORELACONCESIÓNDELSERVICIOPÚBLICO
DEAGUAPOTABLE,ALCANTARILLADO,SANEAMIENTOYTRATAMIENTO
DEAGUASRESIDUALESDELMUNICIPIODESOLIDARIDAD,DELESTADO
DE QUINTANAROO,BAJO LAS MISMASCONDICIONESY VIGENCIA
ESTABLECIDAS.
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